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AUDITORÍA INTERNA ( )                         AUDITORIA EXPRÉS ( X ) 

 
NOMBRE DE LA AUDITORÍA / AUDITORIA EXPRÉS: 
“Suministro de complemento alimentario escolar en las instituciones y sedes educativas públicas, de los 116 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia” 
 
NÚMERO DE LA AUDITORÍA: 
No Aplica 

 
OBJETIVO: 

Verificar el cumplimiento de las condiciones mínimas para la prestación del servicio y la ejecución del 
Programa de Alimentación Escolar - PAE, por parte de las Entidades Territoriales. 

 
FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME: 
02 de diciembre de 2025 
 
ALCANCE: 

Revisión del suministro y entrega de las raciones del PAE en la vigencia 2025 en las Instituciones 
Educativas de los municipios seleccionados en la muestra, desde el inicio hasta la finalización del 
calendario escolar, la entrega de las raciones y el análisis de las coberturas temporales respecto del 
calendario académico. 
 
LÍDER DE PROCESO / JEFE(S) DEPENDENCIA(S): 

Jorge Orlando Soto Giraldo, Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa. 
 

RESUMEN DE RESULTADOS DE LA AUDITORÍA: 
Este documento sintetiza los resultados del informe final de auditoría / auditoría exprés: “Suministro 
de complemento alimentario escolar en las instituciones y sedes educativas públicas, de los 116 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia” (ver informe detallado anexo), llevada a 
cabo entre el 29 de julio y el 13 de noviembre de 2025, el cual quedó en firme a partir del 01 de 
diciembre de 2025  
 

ASPECTOS FAVORABLES 
 

1.Planeación anticipada para la gestión del PAE. La planificación previa que asegura la 
suscripción oportuna de convenios y contratos, garantizando la continuidad del PAE en los 116 
municipios no certificados en educación. 
 

2. Sistema de carpetas digitales de información de ejecución por municipio. La implementación 
de archivos digitales OneDrive facilita la oportunidad de la revisión, supervisión de ejecución, 
elaboración de informes y ordenación de pagos, asegurando la trazabilidad de la información, 
además del cumplimiento de las políticas de cero papel. 
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3. Equipo de profesionales que apoyan el programa. El contrato con la Universidad CES, permite 
el acompañamiento integral de profesionales en el programa, fortaleciendo la capacidad institucional 
para mejorar la prestación del servicio alimentario escolar. 

4. Gestión estratégica de aliados para infraestructura de restaurantes escolares. La vinculación 
del IDEA y algunas fundaciones sociales, han contribuido al mejoramiento de varios comedores 
escolares dentro del programa “Antioquia sin Hambre” del Plan de Desarrollo Departamental "Por 
Antioquia Firme 2024 - 2027". 

5. Cambio positivo en la vinculación de manipuladoras de alimentos en el PAE. La transición de 
voluntariado a contratación laboral formal de las manipuladoras de alimentos, con reconocimiento de 
salarios y seguridad social y la participación en procesos formativos, ha contribuido sustancialmente 
al mejoramiento de sus condiciones laborales. 

6.Talleres gastronómicos en campo por parte del Equipo del PAE Departamental. Los talleres 
gastronómicos dirigidos a manipuladoras de alimentos, estudiantes y docentes, promueven buenas 
prácticas alimenticias en el PAE y fortalecen el vínculo de la comunidad educativa. 
 

7. Modelo diferencial autogestionado por comunidad indígena (Canime, Arboletes). El inicio de 
la operación del PAE por la comunidad indígena, con contratación directa de un operador 
independiente, adapta las raciones a su cultura alimentaria y fortalece su autonomía. 
 

8. Acompañamiento técnico en visitas de auditoría. La disposición de profesionales para las 
visitas de auditoría, permitió observar directamente el proceso de preparación, suministro y logística 
de entrega del complemento alimenticio facilitando el ejercicio auditor. 
 
 

RIESGOS 
 
1. Por inicio con retraso del suministro de complemento alimenticio del PAE. Se identificó que 

64 de los 116 municipios presentaron retrasos entre 1 y 66 días en el inicio de la entrega del 

complemento alimenticio, lo que podría afectar la permanencia escolar, la deserción, la nutrición, el 

rendimiento académico de los estudiantes y el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 

administrativos del PAE, de acuerdo a la Resolución 0335 de 2021 de la UAPA. 

2. Por incumplimiento de obligaciones municipales en el convenio del PAE por debilidades en 

la Supervisión. En las instituciones educativas Urbanas: Miguel Vicente Garrido de Arboletes y 

Eduardo Espitia Romero de Necoclí, las manipuladoras de alimentos no recibieron oportunamente el 

pago de sus salarios de septiembre de parte del operador, lo que podría afectar la continuidad y 

calidad del servicio, lo que hace importante revisar la función de supervisión contractual del 

departamento frente al municipio.  

 

3. Por intoxicación de estudiantes en Institución Educativa de San Juan de Urabá. El 22 de 

octubre, se presentó un incidente de intoxicación en el CER San Juan Oriental debido a productos 

cárnicos con vida útil vencida, afectando la calidad e inocuidad de los alimentos. Este evento resalta 

la necesidad de fortalecer las estrategias de acompañamiento a establecimientos educativos 

vulnerables no priorizados. 
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4. Por carencia de respaldo de la información del programa almacenada en la nube. La 

información de ejecución del programa PAE se almacena en OneDrive, susceptible de 

vulnerabilidades operativas y legales por eventuales pérdidas de información, credenciales, ataques 

cibernéticos o fallos técnicos que podrían afectar la continuidad operativa, la trazabilidad documental 

o el cumplimiento normativo. 

 
 
OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

1. Instalación de campanas extractoras a restaurantes escolares de instituciones educativas 
en zonas de alta temperatura. Promover la instalación de campanas extractoras en restaurantes 
escolares ubicados en zonas de alta temperatura, lo que podría contribuir a mejorar las condiciones 
de inocuidad y el ambiente de trabajo de las manipuladoras de alimentos. 

2. Coordinación conjunta de acciones de inspección con la Secretaría de Salud e Inclusión 
Social para mejorar la inocuidad. Coordinar con la Dirección de Salud Ambiental y Factores de 
Riesgo de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, la realización de visitas técnicas priorizadas a 
restaurantes escolares con mayores riesgos en inocuidad, para establecer planes de acción, 
mejoramiento de prácticas, capacidades de manufactura de alimentos y de condiciones locativas, en 
cumplimiento de la Resolución 0335 de 2021 de la UAPA. 

3. Actualización de la información del PAE en la página web de la Gobernación de Antioquia. 
Actualizar la información del PAE en la página web de la Gobernación de Antioquia, ubicándola 
dentro de la estructura administrativa actual, facilitando una mejor orientación a los usuarios, 
entidades territoriales y grupos de valor, fortaleciendo la transparencia y el acceso a la información. 

4. Verificación de corte de información en los reportes y la consistencia de los datos. Asegurar 
que las bases de datos tengan fechas de corte homogéneas y una estructura de datos consistente, 
documentando claramente las bases de datos, para que la validación de la información sea confiable. 

 
CONCLUSIONES 
 

1. La planeación anticipada, el uso de carpetas digitales y el acompañamiento multidisciplinario de 
profesionales en prestación de servicios, han fortalecido la capacidad institucional del Departamento 
de Antioquia y los municipios para el mejoramiento de la eficiencia, oportunidad y transparencia del 
PAE. 
 

2. La formalización laboral de las manipuladoras, los talleres gastronómicos y el modelo 
autogestionado indígena, muestran el enfoque inclusivo y cultural del PAE; así mismo, la participación 
del IDEA y otros aliados han contribuido al mejoramiento de la infraestructura escolar y la calidad del 
servicio alimentario. 

3. Se evidenciaron debilidades en la supervisión de cumplimiento del pago oportuno de salarios a las 
manipuladoras de alimentos, comprometiendo la calidad del servicio y los derechos laborales. 
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4. El retraso de algunos municipios en el inicio del suministro alimentario y el incidente de intoxicación 
en San Juan de Urabá, alerta la posible existencia de debilidades en la logística, la supervisión 
contractual y el control de inocuidad, lo que podría afectar la prestación del servicio PAE. 

5. Para las pruebas de auditoría con ACL se recibieron dos archivos: uno con la matrícula total, con 
fecha de corte al 1 de septiembre de 2025 con 414.699 estudiantes en matrícula oficial, y otro con 
300.950 estudiantes que especifica la estrategia PAE que reciben; de estos, el 94.11% recibe 
complemento alimentario AM/PM y el 5.89% almuerzo. 

6. El formato de registro diario de asistencia no pudo ser verificado con ACL debido a que los 
documentos entregados son imágenes, sugiriendo la necesidad de sistematizar los datos para 
mejorar el control y la validación. 

 
 

 
 

FIRMAS: 
 
Equipo auditor, 
 
 

       
Original Firmado       Original Firmado 

 
HUBERTO ARIAS OCAMPO                                              GLORIA ELENA LOPEZ MUÑOZ  

     
AUDITOR LIDER      AUDITOR  
 
 
 
Vo.Bo              Original Firmado 
      

LILIANA ANDREA LÓPEZ NOREÑA 
GERENTE DE AUDITORÍA INTERNA 

 
 
 

La mejor defensa para una cultura del control es la prevención y la mejora 
continua. Desde la Gerencia de Auditoría Interna trabajamos para 

promover el logro de los objetivos de Gobierno. 
 


